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La norma es de aplicación obligatoria a las entidades públicas que realicen 
contrataciones en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y su Reglamento. 
 
En los procedimientos de selección de bienes y servicio en trámite, las entidades 
públicas adecúan sus requerimientos, de corresponder, a los protocolos sanitarios y 
demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes, y verifican 
la disponibilidad de recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
emitida la presente norma. 
 
Cuando no se haya previsto la entrega de adelantos, las entidades públicas pueden 
modificar las bases del procedimiento de selección a fin de incorporar dicha 
posibilidad. 
 
Los procedimientos de selección que las entidades públicas reinicien a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma, deben considerar lo siguiente: 

i) En caso de encontrarse en la etapa de formulación de consultas y 
observaciones, la entidad pública debe publicar el nuevo requerimiento 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, y 
amplía, por no menos de dos (2) días hábiles el plazo para la 
formulación de consultas y observaciones. 

ii) En caso de encontrarse en la etapa de absolución de consultas y 
observaciones, e integración de bases, la entidad pública debe publicar 
el nuevo requerimiento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE conjuntamente con las bases integradas, indicando 
que las ofertas que se presenten deben considerar el nuevo 
requerimiento. 

iii) En caso que el procedimiento de selección se encuentre suspendido 
durante el trámite de emisión del pronunciamiento respectivo, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
requiere a la entidad pública la adecuación del requerimiento conforme 
los protocolos sanitarios y demás disposiciones que dicten los sectores 



 

 

 

 

y autoridades competentes, ampliándose en dos (2) días hábiles el 
plazo para la emisión del pronunciamiento. 

iv) En caso que se haya publicado las bases integradas y el procedimiento 
de selección se encuentre en una etapa posterior, todas las 
actuaciones posteriores se tienen por no realizadas, debiéndose 
efectuar una nueva integración de bases con el nuevo requerimiento, 
reiniciándose el procedimiento de selección, de acuerdo con las 
disposiciones del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento a partir de dicho acto. 
 

En el supuesto de que las entidades públicas, como consecuencia del análisis de 
los protocolos sanitarios y demás disposiciones que dicten los sectores y 
autoridades competentes, determinen que no es necesario adecuar los 
requerimientos de los procesos de selección en trámite, pueden continuar con el 
desarrollo de sus procedimientos de selección, desde la etapa en que éste se 
suspendió. 
 
En los procedimientos de selección que se encuentren consentidos y en trámite 
para el perfeccionamiento del contrato, la entidad deberá comunicarle al ganador 
de la buena pro que cuenta hasta con cinco (5) días hábiles adicionales al plazo 
que le resta para formalizar el contrato. 
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